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RPJEC: Solicitud de asesoramiento sobre Entidades Civiles

  
   

¿En qué consiste? 

Este trámite permite realizar una consulta para obtener asesoramiento por parte del RPJEC respecto a entidades
civiles

¿Qué necesito para realizarlo?

1. Contar con ID Ciudadana y tener actualizado el perfil
2. Completar el formulario de Atención Virtual

Paso a paso

1. Hacer clic en Iniciar trámite online e iniciar sesión con ID ciudadana.
2. Completar el Formulario de Atención Virtual con la solicitud de asesoramiento.
3. Recibirás una notificación a través de tu ID ciudadana del estado de tu consulta.

¿Cúanto cuesta?

Sin costo

¿Dónde se realiza?

100% Online
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